
 

 

 

 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220070700 

 
Conforme al artículo 422 del C.G.P., SE NIEGA el mandamiento de pago 

solicitado por COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE CAFAM - COOPCAFAM 

contra RUIZ DE CAMPO LICELORE, por ausencia de un título ejecutivo que pueda 

soportar la ejecución. 

 

Ciertamente, con el libelo introductor no se aportó documento alguno, que 

pudiera servir de base al pretendido recaudo y que demostrara la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo del convocado. 

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 02 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 35 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202200706-00 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que 

en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) Acreditará la abogada que la dirección de correo electrónico indicada 

como suya en el poder otorgado, concuerda con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados (art. 5 del Decreto 806 de 2020). 

 
2º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese, 

 
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

TRB 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 2 de mayo de 2022 
No. de Estado 35 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202200704-00 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que 

en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) Manifestará la abogada, bajo juramento, que el original del título se 

encuentra bajo su poder y custodia (por ser quien presentó la demanda) y que, 

cuando se le requiera, lo pondrá a disposición del despacho. 

 
2º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese, 

 
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

TRB 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 2 de mayo de 2022 
No. de Estado 35 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220070000 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte actora 

subsane los siguientes defectos: 

 

1°)  En virtud del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, la abogada acreditará que 

el poder le fue conferido mediante mensaje de datos, o en su defecto, lo allegará con 

constancia de presentación personal (Inc. 2° artículo 74 ibidem). 

 
2°)  Conforme al artículo 5° del Decreto 806 de 2020, la abogada acreditará que la 

dirección de su correo electrónico indicada en el poder, coincide con la que figura en el Registro 

Nacional de Abogados (SIRNA). 

 

3°)  Manifestará bajo juramento que el original del título base de la ejecución se 

encuentra en poder de la abogada que presenta la demanda y que el mismo está a 

disposición del Juzgado para el momento en que se exija su exhibición. 

 

  4°)  Aclarará si las cuotas reclamadas incluyen intereses de plazo y, de ser así, 

especificará la tasa a la cual fueron calculados.  

 
5°)  Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 02 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 35 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:



 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220069800 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que en el 

término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°)  Acreditará haber agotado frente a la convocada la conciliación como 

requisito de procedibilidad. Para el efecto, deberá tenerse en cuenta la clase de 

medidas cautelares que resultan procedentes en litigios como el de la referencia y 

que, por ende, son aptas para exonerar el cumplimiento de esa exigencia.  

 

2°)  Ajustará la demanda, en todos los apartados pertinentes, especificando 

la naturaleza, extensión y causa de los perjuicios que reclama en su pretensión 

segunda. De ser el caso, acatará lo previsto en el artículo 206 del Estatuto Procesal 

Civil, en orden a formular de manera expresa y razonada el juramento estimatorio en 

relación con las condenas dinerarias que se pretenden. 

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 02 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 35 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220069600 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la demanda, para que en 

el término previsto en el numeral 4, se subsanen los siguientes defectos:  

 
1º  Se incluirán los linderos y demás datos de identificación del predio 

objeto de las pretensiones.  

 

2º  Dado que el último “desahucio” que se dice haber efectuado a los 

demandados habría ocurrido en el año 2018, informará en qué términos ha 

transcurrido la negociación desde ese entonces y si en algún momento se ha 

requerido a los locatarios el pago del mayor valor que, por concepto de incremento, 

aquí se denunció insatisfecho.  

 

 3° Se allegará la demanda debidamente integrada en la que, de ser el 

caso, se incluirá la información echada de menos en los numerales anteriores.  

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 02 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 35 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: eeab1226f3222779f755e55bb9520caf994b6c72daa65a1d5eecf9c1429f4d8e

Documento generado en 28/04/2022 01:53:24 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 110014003063202200695-00 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que 

en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) Acreditará la abogada que la dirección de correo electrónico indicada 

como suya, concuerda con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (art. 5 

del Decreto 806 de 2020). 

 
2º) Suministrará la dirección electrónica del demandado, pues lo registrado 

en el acápite de notificaciones, corresponde únicamente al dominio de un portal 

web.  

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 

 
TRB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 2 de mayo de 2022 
No. de Estado 35 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
 
 

Firmado Por:



 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220069400 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°)  Manifestará bajo la gravedad del juramento que el original del título valor 

base de la ejecución se encuentra en poder del abogado que presenta la demanda 

y que el mismo está a disposición del Juzgado para el momento en que se exija la 

exhibición del documento. 

 

2°)  En atención a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 

informará la forma como obtuvo la dirección electrónica de la convocada y allegará 

las evidencias respectivas.  

 

3°)  Acreditará que el correo electrónico del abogado, indicado en el poder, 

coincide con el reportado en el Registro Nacional de Abogados.  

 

4°)  Aportará un certificado, actualizado, de la vigencia del poder general 

otorgado a quien confirió el mandato al profesional del derecho que presentó la 

demanda.  

 
5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 02 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 35 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 



Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220069200 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°)  Manifestará bajo la gravedad del juramento que el original del título valor 

base de la ejecución se encuentra en poder del abogado que presenta la demanda 

y que el mismo está a disposición del Juzgado para el momento en que se exija la 

exhibición del documento. 

 
2°)  Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 02 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 35 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220069000 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°)  En atención a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

indicará, de forma expresa, la forma como obtuvo la dirección electrónica de la 

convocada y, de estimarlo pertinente, allegará evidencia (adicional a la que ya obra 

en la foliatura) con la que cuente sobre el particular.  

 

2°)  Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 02 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 35 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref.: 11001400306320220055700 

 
Se decide el recurso de reposición (y sobre la concesión del subsidiario de 

apelación) interpuestos contra el auto de 4 de abril de 2022, por el cual se negó el 

mandamiento de pago. 

  
En síntesis, el recurrente indico que el sólo hecho de que una factura se 

acepte de manera expresa o tácita, implica necesariamente que también se ratifica 

que el contenido de ese título  corresponde  a  la  realidad,  en  cuanto  atañe  a  la  

recepción  de  los  productos  o prestaciones allí descritos. 

 

Para resolver SE CONSIDERA,  

  
1º. De cara a las finalidades del recurso de reposición, consagradas en el 

artículo 318 del Código General del Proceso, no se encuentra en la providencia 

cuestionada yerro alguno que justifique su revocatoria. 

 

2º. Lo anterior, por cuanto los requisitos que deben contener las facturas 

como títulos valores se encuentran previstos en los artículos 772 y 774 del Código 

de Comercio, junto con los generales establecidos en el artículo 621 ibidem y 617 

del Estatuto Tributario. 

 

El inciso 2º del artículo 772 del estatuto comercial establece justamente que 

“no podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados real y 

efectivamente o a servicios efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal 

o escrito”. 

 

Como inicialmente acotó el Despacho, lo que se reprocha de las facturas 

allegadas, es que no dan fe de que los bienes o servicios allí mencionados hayan 

sido entregados a satisfacción a la convocada, pues la constancia no obra en el 

cuerpo de éstas y tampoco se aportó documento separado, físico o electrónico, que 

acredite tal exigencia. A ello se añade que tal aceptación no es factible deducirla de 

una “aceptación tácita” por parte de quien se indica como deudor, puesto que ni 

siquiera se acreditó que esos doducmentos hayan sido realmente entregados al 

extremo ejecutado. Entonces, como la ausencia del requisito enunciado, a voces de 

la ley y la jurisprudencia, resta mérito ejecutivo a los documentos báculo de 

ejecución, no queda camino distinto al de mantener incólume la determinación 

recurrida. 

 



 

 

 

 

No sobra precisar que la aceptación tácita opera respecto del contenido de 

la factura de venta no así frente a la “entrega” de los bienes que generaron su 

emisión; lo anterior se desprende de la lectura del artículo 773 del estatuto mercantil, 

concretamente el inciso 3°, modificado por el art. 86 de la Ley 1676 de 2013, a cuyo 

tenor “la factura se considera irrevocablemente aceptada por el comprador o 

beneficiario del servicio, si no reclamare en contra de su contenido, bien sea 

mediante devolución de la misma y de los documentos de despacho, según el caso, 

o bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor o tenedor del título, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a su recepción”. 

 
3° Dado que las anteriores razones son suficientes para mantener el 

interlocutorio atacado, esta célula judicial se abstendrá de realizar un estudio 

adicional. 

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º  NO REPONER el auto de 4 de abril de 2022. 

 

2°      NEGAR la concesión del recurso de apelación, por cuanto el asunto de 

la referencia es de mínima cuantía, y, por ende, de única instancia. 

            
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 02 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 35 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220055100  

 
Revisada con detenimiento la anterior demanda, procede el Juzgado 

a su rechazo apoyado en el inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, toda vez que carece de competencia (por virtud del factor territorial) 

para su conocimiento.  

 

 En efecto, al tenor del numeral 1° del artículo 28 de dicha obra 

legislativa la competencia territorial está en cabeza del juzgador donde se 

encuentre ubicado el domicilio de los demandados, esto es, la 

TRANSVERSAL  80 No. 213-20, casa 71. (Localidad de Suba), acorde a lo 

señalado en la demanda, por consiguiente, el legajo deberá enviarse al juez 

homólogo de esa localidad, de conformidad a lo establecido en el Acuerdo No. 

PSAA15-10363 de 30 de junio de 2015, en concordancia con el artículo 2 del 

acuerdo No. PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014 y el acuerdo PCSJA20-

11508 del 26 de febrero de 2020. 

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 1°)  RECHAZAR por falta de competencia territorial, el presente 

proceso DECLARATIVO de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

SIGLA MUNDIAL DE SEGUROS contra JUAN EDUARDO RIVERA DE LA 

OSSA, CESAR AUGUSTO DUARTE y GERSON SAUL PEREZ MORA.  

2°)  En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Suba, por conducto de la Oficina 

de Apoyo Judicial de dicha localidad. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 2 de mayo de 2022 

 
No. de Estado 35 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
TRB 
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Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220055000 

 
Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la abogada que 

representa a la parte demandante para que, en el término de ejecutoria de esta 

decisión, presente la demanda debidamente integrada, conforme al numeral 4º del 

auto inadmisorio, en la que se incluyan los aspectos que fueron objeto de 

subsanación.  

 
           Notifíquese,  
   

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 02 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 35 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220054900 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de SAINC INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A. EN 

REORGANIZACIÓN contra RCP PARTES S.A.S., por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

  1°  Por la suma de $ 12.375.000 m/cte., por concepto de capital 

contenido en el pagaré aportado con la demanda.   

 

  2°  Por la suma de $3.358.127 por los intereses de mora causados 

desde el día 7 de agosto de 2020 y hasta el día 28 de febrero de 2022. 

 

                      3°      Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, desde el 1 de marzo de 2022 y hasta cuando se verifique el pago. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 

 



 

 

 

 

  Se reconoce personería la abogada MARÍA DEL MAR LÓPEZ 

CORREA, quien actúa como representante legal suplente para efectos judiciales de 

la entidad demandante. 

 

            Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220054700 

 
En atención a la solicitud que antecede, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 
PRIMERO: AUTORIZAR el RETIRO de la demanda. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 02 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 35 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE   

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220054600 

 

       Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y 

concordantes del Código General del Proceso, al igual que los contemplados en los 

artículos 384, 368 y siguientes ibídem, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO promovida por   R.V INMOBILIARIA S.A. contra CAROLINA ROSA 

TIRADO DUQUE. 

 

2º A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL 

SUMARIO reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 

 

3º De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada en la 

forma indicada en el inciso 2° del artículo 91 ídem y por el término de diez (10) días, 

de conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso. 

 

4º Notifíquese esta providencia a la parte demandada, al tenor de los 

artículos 291 y 292 de la citada codificación en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Se reconoce personería al abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN, 

como apoderado judicial del demandante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Una vez en firme este proveído, ingrese el legajo al despacho para resolver 

sobre el escrito arrimado por la reconvenida.  

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref.: 11001400306320220054500 
 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de RV INMOBILIARIA S.A.  contra OSCAR GERMAN 

FRANCISCO FAJARDO MILLAN, MIGUEL ANGEL CASTAÑEDA ALZATE y 

DIANA CAROLINA MARIN ZAPATA por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el contrato base de la ejecución: 

 

 1° Por $3.708.434 m/cte., por los dos cánones de arrendamiento de los 

meses de febrero y marzo de 2022, a razón de $1.854.217 cada uno. 

 

2° Por la suma de $3.708.434 m/cte., por concepto cláusula penal. 

 

3° Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando y que no 

sean cancelados por la parte demandada, teniendo en cuenta los dispuesto en 

el inciso 2º del articulo 88 del Código General del Proceso, en armonía con el 

inciso 2º del articulo 431 ibidem. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme 

a los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 (dirección electrónica); 291 y 292 del 

estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de ella 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10)   días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431y 442 del Código 

General del Proceso.     

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 



 

 

 

 

 

Se reconoce personería al abogado Juan José Serrano Calderón, como 

apoderado judicial de la parte actora. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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  JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220054400 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de la COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 

CRÉDITO CANAPRO (COOPCANAPRO) contra JHON JAIRO SOLER 

UMBARILA y MARIA MARLEN UMBARILA CRUZ, por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución No. 191015418: 

 

  1°  Por la suma de $ 1.592.092,00 m/cte., por concepto de capital 

acelerado contenido en el pagaré aportado con la demanda.   

 

  2°  Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, a partir de la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación.  

 

                      3°      La suma de $1.472.926,00 m/cte por las cuotas en mora: 

 

NUMERO FECHA DE PAGO 
VALOR CUOTA 

CAPITAL 

18 3/06/2021 $134.825,00 

19 3/07/2021 $137.454,00 

20 3/08/2021 $140.134,00 

21 3/09/2021 $142.867,00 

22 3/10/2021 $145.653,00 

23 3/11/2021 $148.493,00 

24 3/12/2021 $151.389,00 

25 3/01/2022 $154.341,00 



 

 

 

 

26 3/02/2022 $157.351,00 

27 3/03/2022 $160.419,00 

TOTAL  $ 1.472.926,00 

     

                       4°     Por los intereses de mora de las cuotas del numeral anterior 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el día siguiente a la exigibilidad 

de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago. 

 

  SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de la COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 

CRÉDITO CANAPRO (COOPCANAPRO) contra JHON JAIRO SOLER 

UMBARILA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base 

de la ejecución No. 203017119: 

 

1°  Por la suma de $ 1.300.000,00 m/cte., por concepto de capital 

contenido en el pagaré aportado con la demanda.   

 

  2°  Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, a partir del día siguiente al que se hizo exigible y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación.  

 

 Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

TERCERO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

  Se reconoce personería al abogado CARLOS WADITH MARIMON, 

quien actúa como apoderado de la entidad demandante. 

 

           Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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      De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda 

dentro del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220052900 

 
Revisada con detenimiento la anterior demanda, procede el Juzgado a su 

rechazo apoyado en el inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

toda vez que carece de competencia (por virtud del factor territorial) para su 

conocimiento.  

 
 En efecto, al tenor del numeral 1° del artículo 28 de dicha obra legislativa, 

regla elegida por el extremo actor, la competencia territorial está en cabeza del 

juzgador donde se encuentre ubicado el domicilio del demandado, esto es la carrera 

91C No. 2 - 55. (Localidad de Kennedy), acorde a lo señalado en la demanda, por 

consiguiente, el lagajo deberá enviarse al juez homólogo de la localidad de 

Kennedy, de conformidad a lo establecido en el Acuerdo No. PSAA15-10363 de 30 

de junio de 2015, en concordancia con el artículo 5 del acuerdo No. PSAA15-10336 

del 25 de abril de 2015. 

 
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 
 1°)  RECHAZAR por falta de competencia territorial, el presente proceso 

EJECUTIVO de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra HANDER WILSON 

TRUJILLO QUINTANA.  

 
 2°)  En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Kennedy, por conducto de la Oficina 

de Apoyo Judicial de dicha localidad. 

 
           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220049000 

 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P. y dado que la parte actora al 

subsanar su demanda no depuró las inconsistencias resaltadas en los numerales 

2º, 4º y 5º del auto inadmisorio, el Juzgado RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 
SEGUNDO: ORDENAR su devolución junto con los anexos, sin necesidad 

de desglose. Por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220037400 

 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P. y dado que la parte actora al 

subsanar su demanda no la presentó debidamente integrada como se le pidió en el 

auto inadmisorio y en proveído posterior, el Juzgado RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 
SEGUNDO: ORDENAR su devolución junto con los anexos, sin necesidad 

de desglose. Por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220037300 

 
Se procede a resolver lo concerniente al recurso de reposición interpuesto 

contra el auto de 4 de abril de 2022, por el cual se rechazó la demanda. 

  
En síntesis, el recurrente indicó que, el poder otorgado para este asunto 

cumple con las exigencias del Decreto 806 de 2020, pues fue enviado por el 

mandante a través de mensaje de datos, además en él se mencionó la dirección 

electrónica del abogado, y finalmente que, la norma no exige que el poder deba ser 

enviado al correo inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Para resolver SE CONSIDERA,  

  

Desde ya se anuncia, conforme al artículo 318 del Código General del 

Proceso, que el interlocutorio controvertido no será revocado.  

 

1. En el sub lite, por auto adiado 4 de abril de 2022, se rechazó la 

demanda, por no cumplir, concretamente, lo que se le había solicitado en el numeral 

1º del proveído inadmisorio, relativo al poder presentado para el impulso del juicio 

de la referencia. 

 

Con ocasión a la emergencia sanitaria presentada a nivel mundial, se 

publicó el Decreto 806 de 2020, mediante el cual se adoptaron medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios de servicios de la administración de justicia, el cual, en su artículo 5°, 

establece que  “[l]os poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento.  

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados (…)” 

 

Este Despacho, con apoyo en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, señaló con precisión los defectos que presentaba la demanda. El 

apoderado actor en su escrito de subsanación no acató lo requerido, y, en su lugar, 



 

 

 

 

invocó prácticamente las mismas razones que fundamentan el reparo horizontal que 

hoy se dirime.  

 

Así las cosas, esta sede judicial procedió a examinar de nuevo el dossier, 

y observó que los correos electrónicos mencionados en el acápite de notificaciones, 

tanto en la demanda como en la subsanación, fueron para la parte demandante 

notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com y para su apoderado 

andrio59@outlook.com (con la aclaración de “solo para este proceso”), y no se 

anexó soporte alguno que demostrara que en efecto este último canal digital es el 

registrado por el profesional del derecho en el Registro Nacional de Abogados.  

 

Ahora bien, con el escrito inaugural tampoco se arrimó probanza alguna que 

diera cuenta que el poder fue enviado mediante mensaje de datos, desde y para los 

correos electrónicos antes mencionados. Y aunque con el memorial de subsanación 

se anexó un documento con tales fines, se avizoró que se envió a un buzón virtual 

que no es el denunciado por el abogado y respecto del cual tampoco se demostró 

que fuera el inscrito en el mentado sistema (Registro Nacional de Abogados). 

 

 

 

Salta de bulto entonces que, en este asunto concreto, no se cumplió el 

requerimiento efectuado por esta sede judicial, que encuentra respaldo en los 

artículos 5° del Decreto 806 de 2020 y el 6° del Acuerdo 11532 de 2020, por lo que 

a esta oficina no le queda camino distinto al de refrendar el rechazo cuestionado.  

 

Finalmente, no está demás señalar que la exigencia del legislador 

concerniente a proporcionar y acreditar que la dirección electrónica inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados fue la suministrada para efectos de notificación 

judicial y que el otorgamiento del poder se surtió en dicho canal, se justifica en que 

es eso, lo que permite que se estructure la presunción de veracidad que sobre el 

particular establece la Ley.  

 



 

 

 

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. NO REPONER el auto calendado 4 de abril de 2022. 

            

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 
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Ref.: 110014003063202200370-00 

 
Dado que, pese a las dos oportunidades que se le confirieron para el efecto, 

la apoderada de la parte actora no allegó la demanda debidamente integrada en un 

sólo escrito, el Juzgado, al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del 

Código General del Proceso, RECHAZA la demanda. 

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin necesidad    

de   desglose, dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 110014003063202200152-00 

 
  1º) No se tienen en cuenta la notificación enviada teniendo en cuenta lo 

siguiente: 

 
1.1)  En el formato de notificación personal del artículo 8 del Decreto 806 de 

2020 enviado al demandado no se indicó correctamente el horario laboral del 

Juzgado, cual es, de 8:00 am a 1:00 pm y de 2:00 pm a 5:00 pm de lunes a viernes 

y no como allí figura. 

 
1.2)  En el mismo formato deberá indicar la denominación actual del 

juzgado, esto es: JUZGADO 063 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ HOY JUZGADO 

45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el extremo actor deberá realizar 

nuevamente la notificación a la pasiva de conformidad con lo establecido en el 

artículo citado. 

 
Notifíquese, 

 
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202100584-00 

 

En atención a los depósitos allegados por el demandado y al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 
2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. 

Ofíciese y entréguese los oficios a la parte demandada.  

 
3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 
4°)  Por Secretaría hágase la entrega de títulos judiciales a la entidad 

demandante FINCAR BIENES RAICES S.A.S.   

 
5°)       Ordenar el desglose de los títulos base de la acción a costa y a favor 

de la parte demandada en lo que tiene que ver con la demanda. 

 
6°)       Sin condena en costas. 

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202100352-00 

 
                      Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito que allegó el 

demandante se encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el 

Despacho bajo las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN ($18.138.947,99).     

 
Notifíquese, 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320210028200 

 
Previo a aceptar la cesión de crédito de que da cuenta la documental 

precedente, deberá allegarse el certificado de existencia y representación legal 

completo de Scotiabank Colpatria S.A., así como el documento de constitución del 

Patrimonio Autonomo FAFP CANREF. 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 02 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 35 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 1100140030632020094700 

 
No se tienen en cuenta los intentos de notificación a que refiere la 

documental precedente, por cuanto en las comunicaciones enviadas no se incluyó 

la denominación actual de esta célula judicial (Juzgado 45 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá), omisión que puede prestarse para confusiones, 

dado que el nombre “63 Civil Municipal de Bogotá” no figura en la providencia que 

se busca notificar.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el extremo actor deberá realizar nuevamente 

la notificación a la pasiva teniendo en cuenta lo recién anotado. 

 

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 2 de mayo de 2022 

 
No. de Estado 35 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
TRB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202000858-00 

 
                      1º) Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($31’271.226,53).     

 

2º) Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto 

no merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibídem, se le imparte su APROBACIÓN ($1’183.000).     

 
Notifíquese, 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 
 
TRB 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 2 de mayo de 2022 
No. de Estado 35 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho 1.183.000$                

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
1.183.000$                

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2020-00858

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320200085000 

 
1. Frente a la solicitud de entrega de dineros que elevó el demandado, 

deberá el memorialista estarse a lo resuelto en el numeral 5º del auto de 14 de 

diciembre de 2021, mediante el cual se adoptó la determinación que ahora 

nuevamente se reclama.  

 
2. De otro lado, por encontrarse procedente la solicitud que en ese 

sentido elevó el ejecutante, Secretaría elabore nuevamente los títulos judiciales a 

favor de dicho litigante, estableciendo como beneficiario de los mismos a Jonny 

Antonio Martin López (c.c. 1.010´180.713).  

 
           Notifíquese,  

  
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 02 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 35 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320200083200 

 
Revisada nuevamente la foliatura con ocasión del recurso de reposición que 

la parte actora formuló contra el proveído del 9 de febrero de 2022 (mediante el cual 

se le requirió nuevamente bajo los términos del artículo 317 del C.G.P. para que 

notificara al demandado faltante), se advierte que, conforme al informe secretarial 

que antecede, para el momento en que se profirió dicho auto, el extremo ejecutante 

ya había dado noticia del fracaso de su último intento de notificación y había 

solicitado además el emplazamiento de su contendor.  

 
Por tal motivo, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. REVOCAR el numeral 3º del auto de 9 de febrero de 2022. 
 
2. Por Secretaría realícese el pretendido emplazamiento de Jorge Andrés 

Ramírez Gómez en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme lo 

dispone el artículo 10° del Decreto 806 de 2020. 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 02 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 35 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320200075700 

 
Visto el auto del 26 de enero de 2022, proferido por el Juzgado 68 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad (del cual solo se tuvo 

conocimiento con motivo del recurso de reposición que elevó la convocante contra 

el proveído del pasado 3 de marzo), advierte la suscrita que dicha remisión obedece 

a un trámite de acumulación de expedientes al que accedió la prenombrada 

judicatura, de manera que lo procedente sí es remitir de manera definitiva el 

expediente virtual y desprenderse del conocimiento de estas diligencias, sin entrar 

a resolver de fondo el referido recurso de reposición (labor para la cual este estrado 

ya no ostenta competencia).   

 
Secretaría, proceda, entonces, de conformidad. Una vez efectuado dicho 

envío, bloquee el acceso y la posibilidad de modificar la copia del expediente virtual 

que se conservará para el archivo del Despacho.  

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 02 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 35 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320200060600 

 
1º) Con el fin de dar continuidad al trámite, en ejercicio de la facultad 

prevista en el numeral 2º del artículo 278 del Código General del Proceso, se dictará 

sentencia anticipada, sin necesidad de convocar a los extremos procesales a la 

audiencia de que trata el artículo 373 ibídem.  Ello, por no se encuentran pruebas 

pendientes de practicar.   

 
Así las cosas, se pone en conocimiento de ambas partes lo antes 

decidido, para que en el término de ejecutoria de este proveído efectúen las 

manifestaciones que consideren pertinentes. Cumplido el plazo, ingresará el 

proceso al despacho para dictar la sentencia.   

 

2º) Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, por secretaria remítase 

link del proceso al interesado para los fines pertinentes. 

 
           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

TRB 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado de fecha 2 de mayo de 2022 

No. de Estado 35 

 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202000491-00 

 
                       Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN ($450.000).     

 
Notifíquese, 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 
 
TRB 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 2 de mayo de 2022 
No. de Estado 35 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho 450.000$                   

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
450.000$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2020-00491

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320200048000 

 
Se resuelve el recurso de reposición interpuesto contra el auto de 23 de febrero de 

2022, mediante el cual se terminó el proceso por desistimiento tácito. 

 
En sustento de su censura, la parte actora alegó que “el 14 de noviembre de 2020, 

se radicaron oficios de embargo del presente proceso, y debido a lo mismo, nos 

encontramos en espera de pronta respuesta por parte del pagador y bancos”. 

 

Para resolver SE CONSIDERA, 

 

En este asunto no ofrece mayor incidencia la alegación en que se fincó el recurso 

de reposición en estudio, puesto que la pendencia en la materialización de medidas 

cautelares es una circunstancia que impediría terminar el recaudo bajo las previsiones 

del numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. (el cual supone un requerimiento previo que, en 

tales condiciones, no es factible efectuar para que se integre el contradictorio cuando se 

está a la espera del perfeccionamiento de alguna cautela).  

 

En cuanto al supuesto del numeral 2º de dicho canon (cuya aplicación fue la que 

dio lugar a la decisión que ahora es objeto de censura), la terminación del litigio es 

consecuencia de la permanencia del expediente en la Secretaría del Juzgado por el término 

de un año (al margen del estado en el que se encuentre el proceso); presupuesto que, con 

claridad se observa, aquí se configuró cabalmente, puesto que desde que se libró la orden 

de pago y se ordenó a la convocante notificar a su contraparte (27 de agosto de 2020), en 

este asunto no se surtieron más actuaciones. 

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. NO REPONER el auto de 23 de febrero de 2022. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 02 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 35 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 



Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320190167900 

 
Con el fin de dar continuidad al trámite, en ejercicio de la facultad prevista 

en el numeral 2º del artículo 278 del Código General del Proceso, se dictará 

sentencia anticipada, sin necesidad de convocar a los extremos procesales a la 

audiencia de que trata el artículo 373 ibídem, ante la ausencia de pruebas 

pendientes de recaudar.  

 
Así las cosas, se pone en conocimiento de ambas partes lo antes 

decidido, para que en el término de ejecutoria de este proveído efectúen las 

manifestaciones que consideren pertinentes. Cumplido el plazo, ingresará el 

proceso al despacho para dictar la sentencia.   

 
           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 2 de mayo de 2022 

 
No. de Estado 35 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
TRB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320180003100 

 

En atención a la solicitud que antecede, se insta al memorialista a que se 

esté a lo resuelto en auto de 24 de agosto de 2021, mediante el cual se terminó el 

proceso por desistimiento tácito. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 02 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 35 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320180000600 

 
1. Con el fin de dar continuidad al trámite, en ejercicio de la facultad 

prevista en el numeral 2º del artículo 278 del Código General del Proceso, se dictará 

sentencia anticipada, sin necesidad de convocar a los extremos procesales a la 

audiencia de que trata el artículo 373 ibídem, dada la ausencia de pruebas 

pendientes de recaudar.     

 

Así las cosas, se pone en conocimiento de ambas partes lo antes 

decidido, para que en el término de ejecutoria de este proveído efectúen las 

manifestaciones que consideren pertinentes. Cumplido el plazo, ingresará el 

proceso al despacho para dictar la sentencia.   

 

2. De otro lado, se pone en conocimiento de la curadora ad litem de la 

convocada, las manifestaciones hechas por la actora, en cuanto al pago de los 

gastos asignados a dicha auxiliar.  

 

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 2 de mayo de 2022 

 
No. de Estado 35 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
TRB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 2012-00063 

 

Cumplido el auto anterior y al tenor a lo dispuesto en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1°) TERMINAR el proceso principal de la referencia por pago total.  

 

2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado 

respecto de la demandada Nancy Lucero Buitrago Rodríguez. Ofíciese y 

entréguense los oficios a la parte demandada.  

 

3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 

4°)  Ordenar el desglose de los títulos base de la acción a costa y a favor 

de la parte demandada en lo que tiene que ver con la demanda. 

 

5°)       Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 2 de mayo de 2022 

No. de Estado 35 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Firmado Por:



 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202200717-00 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que 

en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º)  Indicará y acreditara cómo la ejecutante obtuvo la dirección de correo 

electrónico de la convocada.  

 
2º)  Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese, 

 
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez
 

 

 

TRB 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 2 de mayo de 2022 
No. de Estado 35 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220071500 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos 

por los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el 

título valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y 

concordantes del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. AECSA contra LEONARDO ENRIQUE GUTIERREZ ACUE, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

  1°  Por la suma de $ 10.509.540 m/cte., por concepto de capital 

contenido en el pagaré aportado con la demanda.   

 

            2°      Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se 

verifique el pago. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem, en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días 

para pagar o diez (10) para formular medios defensivos, si estima conveniente 

interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar 

cuenta de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 



 

 

 

 

  Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, quien actúa como apoderada y representante legal de la entidad 

demandante. 

 

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 2 de mayo de 2022 
No. de Estado 35 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 110014003063202200713-00 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que 

en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º)  En obedecimiento al inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del ejecutado y allegará 

las evidencias correspondientes. 

 
2º)  Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 

 
TRB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 4 de mayo de 2022 
No. de Estado 36 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220071000 

 
Revisada con detenimiento la anterior demanda, procede el Juzgado a su 

rechazo apoyado en el inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

toda vez que carece de competencia (por virtud del factor territorial) para su 

conocimiento.  

 
 En efecto, al tenor del numeral 1° del artículo 28 de dicha obra legislativa 

la competencia territorial está en cabeza del juzgador donde se encuentre ubicado 

el domicilio del demandado, esto es, la calle 9D # 69D - 80. (Localidad de Kennedy), 

acorde a lo señalado en la demanda, por consiguiente, el lagajo deberá enviarse al 

juez homólogo de la localidad de Kennedy, de conformidad a lo establecido en el 

Acuerdo No. PSAA15-10363 de 30 de junio de 2015, en concordancia con el artículo 

5 del acuerdo No. PSAA15-10336 del 25 de abril de 2015. 

 
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 
 1°)  RECHAZAR por falta de competencia territorial, el presente proceso 

DECLARATIVO de CAROLINA GIRALDO GÓMEZ contra MARTÍN ALBERTO 

LOMBANA MONCADA.  

 
 2°)  En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Kennedy, por conducto de la Oficina 

de Apoyo Judicial de dicha localidad. 

 
           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

 

TRB 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.  

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 2 de mayo de 2022 
No. de Estado 35 

 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

Firmado Por:



 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220070900 

 
Conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la demanda para 

que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°)  En atención al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, allegará las evidencias de la 

forma en que la ejecutante habría obtenido la dirección electrónica de la convocada.  

 

2°) En acatamiento del numeral 2° del artículo 84 ejusdem, allegará el certificado 

de existencia y representación legal de la parte demandante. 

 
3°)  Precisará las fechas y la tasa bajo las cuales se habrían calculado los 

intereses de plazo que se cobran.  

 

4°)  Presentará el poder conferido a través de mensaje de datos o, en su defecto, 

con constancia de presentación personal (art. 5°, Decreto 806 de 2020, artículo 74 C.G.P.) 

en el que se incluya la dirección del correo electrónico del abogado, de tal forma que 

coincida con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA). 

 

5°)  Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el caso, 

lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse atendiendo 

lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 02 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 35 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202200708-00 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que 

en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) Manifestará la abogada, bajo juramento, que el original del título se 

encuentra bajo su poder y custodia (por ser quien presentó la demanda) y que, 

cuando se le requiera, lo pondrá a disposición del despacho. 

 
2º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese, 

 
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

TRB 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 2 de mayo de 2022 
No. de Estado 35 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202200152-00 

 
  1º) No se tienen en cuenta la notificación enviada teniendo en cuenta lo 

siguiente: 

 
1.1)  En el formato de notificación personal del artículo 8 del Decreto 806 de 

2020 enviado al demandado no se indicó correctamente el horario laboral del 

Juzgado, cual es, de 8:00 am a 1:00 pm y de 2:00 pm a 5:00 pm de lunes a viernes 

y no como allí figura. 

 
1.2)  En el mismo formato deberá indicar la denominación actual del 

juzgado, esto es: JUZGADO 063 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ HOY JUZGADO 

45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el extremo actor deberá realizar 

nuevamente la notificación a la pasiva de conformidad con lo establecido en el 

artículo citado. 

 
Notifíquese, 

 
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 
 
TRB 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 2 de mayo de 2022 
No. de Estado 35 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Firmado Por:
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320210160100 

 
En atención a la solicitud que antecede, se insta a la memorialista para que 

se esté a lo resuelto en auto anterior, por el cual se rechazó la demanda. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 02 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 35 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

 

 
YMB 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0f7fc9fc55623269fa8362ad72de79a6bfd48eb76a751baa0a3cf1df21ed6222

Documento generado en 28/04/2022 01:53:31 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320210142300 

 
Se rechaza de plano el recurso de reposición, impetrado por Vitel Ltda, contra 

el mandamiento de pago fechado 29 de noviembre de 2021, por cuanto dicha 

persona jurídica no es parte dentro del asunto de la referencia, luego no le asiste 

interés alguno en las determinaciones en él proferidas.  

 
 Con todo, se advierte al extremo actor, sobre la ineficacia de la labor de 

enteramiento que hubiese surtido en la dirección electrónica vitelltda@hotmail.com, 

por cuanto ésta pertenece a una compañía distinta al sujeto aquí demandado, cuyo 

buzón virtual es vifelltda@hotmail.com, según se vislumbra de la solicitud de crédito 

adosada con el escrito inaugural.  

            

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 02 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 35 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320210127200 

 
1. Téngase en cuenta que los demandados Stefania Saldarriaga Montoya y 

Juan Carlos Saldarriaga fueron notificados de la orden apremio conforme las 

previsiones del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quienes en la oportunidad 

concedida guardaron silencio. Una vez se notifique el demandado Diego Martínez 

Osorio, se continuará con el trámite del proceso. 

 
           Notifíquese,  
   

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 02 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 35 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

 

 
YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320210116100 

 

Estando el expediente al Despacho para imprimir al proceso el trámite 

correspondiente, por economía procesal y ejerciendo la potestad prevista en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, se advierte que ello no es factible, 

en consideración a que el título valor sobre cuya base se venía adelantando esta 

ejecución fue aportado en copia, y no en original, tal como se vislumbra en el 

plenario. Y aunque se requirió expresamente al demandante para que aportara 

el original del documento (en proveído de 11 de febrero de 2022), dicho litigante 

no atendió esa carga, ni tampoco justificó su inasistencia en el término que se le 

confirió para ello en auto de 4 de abril siguiente.  

 

Por lo anterior, y en virtud del principio de incorporación que rige en 

materia cambiaria, este compulsivo no puede continuar sin el original del título 

en que se fincó el mandamiento de pago, en tanto que, conforme al artículo 619 

del Código de Comercio, “los títulos-valores son documentos necesarios para 

legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora” y 

con esa misma orientación prevé el artículo 624 siguiente que “el ejercicio 

consignado en un título valor requiere la exhibición del mismo”.  

 

De ahí, justamente, la naturaleza cartular que se predica de esos 

documentos, sobre la cual la jurisprudencia ha explicado, desde hace varios 

años, que “el derecho documental no puede ser ejercitado ni disfrutado por su 

titular, sino en virtud de la exhibición del instrumento, lo que indica, sin lugar a 

dudas, que se haya materializado en el título de tal manera que el uno no puede 

existir sin el otro”, a lo que agregó, en esa misma oportunidad, que “el título valor, 

como lo ha reconocido la doctrina, no sólo es un documento de carácter 

constitutivo, por cuanto que de modo autónomo y originario da vida al derecho 

que se le incorpore, sino que también posee eficacia probatoria, ya que si 

instrumento y derecho se hallan indisolublemente unidos, este solo se puede 

acreditar con la exhibición de aquel” (CSJ., sent. de 23 de octubre de 1979, M.P. 

Germán Giraldo Zuluaga, ID: 485958).  

 

Sobre el particular, también se ha dicho que “contrariando el principio de 

incorporación y otros igualmente importantes que son propios de los títulos- 



 

 

 

 

valores, se han dado decisiones judiciales que admiten las fotocopias como 

aptas para obrar en ciertos procesos, cuando su naturaleza de ser documento 

constitutivo, dispositivo y necesario para ejercer los derechos autónomos y 

literales que en él se incorporan, hacen que con ellas la acción cambiaria no 

proceda ni aún por la vía del pago voluntario y menos cuando se trata de 

hacerlas valer por un proceso ejecutivo u ordinario, quiebra o de concordato. Sin 

pretender agotarlos todos, podrían darse estos argumentos: 1°. El principio de 

la incorporación, hace que no sea posible tener sobre un título valor dos 

derechos iguales incorporados: uno en el original y otro en la fotocopia, pues 

obligaría al deudor a pagar dos veces o cuantas veces fuere el original 

reproducido externamente en las fotocopias. 2°. La definición de título-valor (art. 

619) proclama la necesidad del título para exigir la acción cambiaria, sin el cual 

no es posible reclamarla. Por eso, el artículo 624 pide la exhibición del mismo al 

deudor que lo paga y su entrega cuando es pagado para que se destruya o anule 

físicamente con el fin de que no siga circulando, lo que no se obtendría si el pago 

se hiciera sobre fotocopias o si haciéndose en el original, la fotocopia tuviera la 

virtud de incorporar el mismo derecho que el original extinguido (…). 3º. El título 

valor es un bien mueble. Por esto, también es imposible que una fotocopia tenga 

el valor del original, pues entratándose de títulos valores “como cheques, 

pagarés o letras de cambio, estos deben ser aportados solo en original, pues 

corresponde a su naturaleza por razones de seguridad jurídica, ya que adelantar 

ejecuciones con copias generaría incertidumbre” (Consejo de Estado, Sección 

Tercera, Sentencia 25000232600019990265702 (33586), mayo 14/14).  

 

Dada la ausencia de un título valor que soporte la ejecución, el Juzgado 

Cuarenta y Cinco de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

DISPONE:  

 

1º) Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia, por 

ausencia del título valor en que el mismo se fincó.  

 

2°) Levantar las medidas cautelares que se hubieren practicado. Ofíciese 

y entréguese los oficios a la parte demandada.  

 

3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad 

a lo normado en el artículo 466 ibidem.  

 

4°) Ordenar el desglose de los documentos base de la acción a costa y a 

favor de la parte demandante.  

 



 

 

 

 

5º) Sin costas de la instancia, dada la forma anormal en que ocurrió la 

finalización.  

 
En firme este proveído y cumplido lo anterior, archívense oportunamente 

las presentes diligencias.  

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 02 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 35 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202101106-00 

 
  En atención al escrito que antecede por medio del cual la parte 

demandante informó que los involucrados en la lid, de común acuerdo, dieron por 

finalizado el contrato de arrendamiento, y por ende, los demandados entregaron el 

bien objeto de restitución, el Juzgado DISPONE: 

 
1°) Dar por terminado el proceso de la referencia. 

 
2°) Si por efecto de la presente demanda se decretó alguna medida 

cautelar, se dispone su levantamiento.  Ofíciese y entréguense los oficios a la parte 

demandada. 

 
3º) Sin condena en costas. 

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 
 
TRB 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 2 de mayo de 2022 
No. de Estado 35 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Firmado Por:

 



 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320210108400 

 
Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 del estatuto procesal vigente, le imparte su APROBACIÓN ($7.206.212.02). 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($325.000). 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 02 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 35 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

 

 
YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho 325.000$                   

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
325.000$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-01084

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202101078-00 

 
                      1º) Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($7.544.927,19).    

 

2º) Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto 

no merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibídem, se le imparte su APROBACIÓN ($340.300). 

 

 Notifíquese, 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez

 

 

 
 
TRB 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  de fecha 2 de mayo de 2022 
No. de Estado 35 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho 340.300$                   

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
340.300$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-01078

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320210107600 

 
Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 del estatuto procesal vigente, le imparte su APROBACIÓN ($10.717.057.28). 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($486.000) 

 
           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 02 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 35 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho 486.000$                   

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
486.000$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-01076

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320210106400 

 

Para continuar con el curso del proceso, el Despacho adopta las siguientes 

determinaciones:   

 

1. DESESTIMAR el recurso de reposición que la demandada Lizeth 

Varón Ríos formuló contra el mandamiento de pago, en consideración a que los 

argumentos allí vertidos no corresponden a ninguno de los tópicos que se podían 

ventilar por ese mecanismo (aspectos formales del título ejecutivo o excepciones 

previas), sino a cuestiones relativas a la situación económica de dicha litigante; su 

falta de comunicación con la parte actora y su deseo de que “se siga el debido 

proceso en mi caso”. Cabe agregar que a dichas manifestaciones la reconvenida no 

les dio ninguna trascendencia dentro del término con el que contaba para formular 

defensas de mérito.  

 
2. Téngase en cuenta que las demandadas Lizeth Varón Ríos y Gloria 

Stella Corredor Lozano, fueron notificadas conforme las previsiones del inciso 1º del 

artículo 301 del Estatuto Procesal y que en la oportunidad concedida guardaron 

silencio. 

 
3.  Previo a continuar con el curso del proceso, se requiere a la parte 

actora para que allegue el original del título valor base de recaudo a la sede del 

Juzgado en horario judicial del 26 de mayo del cursante año. 

 
4. En el momento procesal oportuno, téngase en cuenta los abonos 

reportados por la ejecutante.  

 
           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notif icado el auto anterior por anotación en estado  
de fecha 02 de mayo de 2022 

 
No. de Estado 35 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

YMB 



Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202100913-00 

 
                    Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por 

Secretaría se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($746.777,25). 

 
Notifíquese, 

 
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
-2- 

 

 

 
 
TRB 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 2 de mayo de 2022 
No. de Estado 35 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho 746.777,25

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
746.777,25

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-00913

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320210064700 

 

Estando el expediente al Despacho para imprimir al proceso el trámite 

correspondiente, por economía procesal y ejerciendo la potestad prevista en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, se advierte que ello no es factible, en 

consideración a que el título valor sobre cuya base se venía adelantando esta 

ejecución fue aportado en copia digital, y no en original, tal como se vislumbra en el 

plenario.  

 

Cabe agregar que, aunque se citó a la parte demandante para que aportara 

dicho documento (en proveído de 11 de febrero de 2022), la litigante no cumplió esa 

carga, ni tampoco justificó su inasistencia en el término que se le concedió para el 

efecto en auto de 4 de abril siguiente, durante el cual guardó absoluto silencio y solo 

hasta el pasado 19 de abril manifestó que “el título báculo de la ejecución reposa en 

las bóvedas del Banco de Bogotá”; contrariando con ello las afirmaciones que, bajo 

la gravedad de juramento, había efectuado el mandatario judicial en su libelo 

incoativo, en cuanto a que en su poder reposaba el pagaré.  

 

Por lo anterior, y en virtud del principio de incorporación que rige en materia 

cambiaria, este compulsivo no puede continuar sin el original del título en que se 

fincó el mandamiento de pago, en tanto que, conforme al artículo 619 del Código de 

Comercio, “los títulos-valores son documentos necesarios para legitimar el ejercicio 

del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora” y con esa misma 

orientación prevé el artículo 624 siguiente que “el ejercicio consignado en un título 

valor requiere la exhibición del mismo”.  

 

De ahí, justamente, la naturaleza cartular que se predica de esos 

documentos, sobre la cual la jurisprudencia ha explicado, desde hace varios años, 

que “el derecho documental no puede ser ejercitado ni disfrutado por su titular, sino 

en virtud de la exhibición del instrumento, lo que indica, sin lugar a dudas, que se 

haya materializado en el título de tal manera que el uno no puede existir sin el otro”, 

a lo que agregó, en esa misma oportunidad, que “el título valor, como lo ha 

reconocido la doctrina, no sólo es un documento de carácter constitutivo, por cuanto 

que de modo autónomo y originario da vida al derecho que se le incorpore, sino que 

también posee eficacia probatoria, ya que si instrumento y derecho se hallan 

indisolublemente unidos, este solo se puede acreditar con la exhibición de aquel” 

(CSJ., sent. de 23 de octubre de 1979, M.P. Germán Giraldo Zuluaga, ID: 485958).  



 

 

 

 

 

Sobre el particular, también se ha dicho que “contrariando el principio de 

incorporación y otros igualmente importantes que son propios de los títulos- valores, 

se han dado decisiones judiciales que admiten las fotocopias como aptas para obrar 

en ciertos procesos, cuando su naturaleza de ser documento constitutivo, 

dispositivo y necesario para ejercer los derechos autónomos y literales que en él se 

incorporan, hacen que con ellas la acción cambiaria no proceda ni aún por la vía del 

pago voluntario y menos cuando se trata de hacerlas valer por un proceso ejecutivo 

u ordinario, quiebra o de concordato. Sin pretender agotarlos todos, podrían darse 

estos argumentos: 1°. El principio de la incorporación, hace que no sea posible tener 

sobre un título valor dos derechos iguales incorporados: uno en el original y otro en 

la fotocopia, pues obligaría al deudor a pagar dos veces o cuantas veces fuere el 

original reproducido externamente en las fotocopias. 2°. La definición de título-valor 

(art. 619) proclama la necesidad del título para exigir la acción cambiaria, sin el cual 

no es posible reclamarla. Por eso, el artículo 624 pide la exhibición del mismo al 

deudor que lo paga y su entrega cuando es pagado para que se destruya o anule 

físicamente con el fin de que no siga circulando, lo que no se obtendría si el pago 

se hiciera sobre fotocopias o si haciéndose en el original, la fotocopia tuviera la 

virtud de incorporar el mismo derecho que el original extinguido (…). 3º. El título 

valor es un bien mueble. Por esto, también es imposible que una fotocopia tenga el 

valor del original, pues entratándose de títulos valores “como cheques, pagarés o 

letras de cambio, estos deben ser aportados solo en original, pues corresponde a 

su naturaleza por razones de seguridad jurídica, ya que adelantar ejecuciones con 

copias generaría incertidumbre” (Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia 

25000232600019990265702 (33586), mayo 14/14).  

 

Dada la ausencia de un título valor que soporte la ejecución, el Juzgado 

Cuarenta y Cinco de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

DISPONE:  

 

1º)  Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia, por 

ausencia del título valor en que el mismo se fincó.  

 

2°)  Levantar las medidas cautelares que se hubieren practicado. Ofíciese 

y entréguese los oficios a la parte demandada.  

 

3°)  De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibidem.  

 

4°)  Ordenar el desglose de los documentos base de la acción a costa y a 

favor de la parte demandante.  

 



 

 

 

 

5º) Sin costas de la instancia, dada la forma anormal en que ocurrió su 

finalización.  

 
En firme este proveído y cumplido lo anterior, archívense oportunamente las 

presentes diligencias.  

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 02 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 35 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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